
Número 88. Miércoles 24 de Julio de i85o. 8 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
ILúnes, Miércoles y Viernes 
de eaila semana.

Eas reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suscrieiones en 
esta Capital en la imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Díaz, 
calle de S .  Julián  n. 3 ,  á  6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE 1,1 P R O M I 1  DE M M E T E .

e-O B ER H O  DE LA PRO TIH CIA  DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  2 7 9 .

El Exmo. S r .  Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 1 5  de este mes me comunica la siguien
te  Real orden.

» Teniendo en consideración la facilidad con que sin 
exámen alguno se introducen del extrangero numerosas 
obras impresas, gozando de un privilegio que no tienen 
las que se imprimen en España, y con el objeto de evi
t a r  que se difundan doctrinas perniciosas y contrarias 
á  la religión, á la moral pública y á la sociedad; S .  M. 
la Reina se ha dignado mandar que no permita V .  S .  
]a venta de obras impresas introducidas del extrangero 
sin que obtenga el permiso de su autoridad. De Real 
¿rden lo digo á V . S .  para su inteligencia y cu m 
plimiento.))

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para  c o n o c i m i e n t o  d e l  público, Albacete 2 2  de Julio de 
4 8 5 0 . —  Luis Antonio Meoro.

OTRA NUMERO 2 8 0 .

Habiendo desertado de los trabajos de la carretera 
Je  Godella el confinado Pedro Aleañiz Valcarce!, cuya 
jnedia filiación se inserta á seguida, encargo é los A l -  
des constitucionales y demás dependientes de mi auto
ridad en esta provincia procedan á la busca del indicado 
Pedro Aleañiz, capturándolo si fuere hallado y ponién- 
rWn con seguridad á disnosicion del S r  Gobernador de

la provincia de Valencia por quien es reclamado dán
dome parte. Albacete 2 2  de Julio de 4 8 5 0 . — L u is  
Antonio Meoro.

Filiación.

Pedro Alcañiz Valcorce), hijo de Bartolomé y M a
ría Josefa natural de Tobarra, vecino de Hellm, partido 
de id., provincia de Albacete, estado .casado con A n a  
Carmona, oficio molinero, edad 3 3  años, estatura 5  pies 
2  pulgadas, pelo entrecano, ojos azules, nariz regular, 
barba cerrada, cara regular, color trigueño.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU STIC IA .

Real Decreto.

Cuando creía cercano el advenimiento de un P r ín 
cipe ó Princesa que colmando mis esperanzas y mis vo
tos, fuese prenda segura de reconciliación, de paz y  de 
ventura , asegurando la sucesión directa del Trono en 
estos Reinos, tenia acordados con mi Gobierno los be
neficios y gracias que había creído mas á propósito para  
solemnizar tan fausto acontecimiento. La providencia sin 
embargo en sus altos designios ha dispuesto las cosas 
de otro modo, y no nos toca sino reverenciar sus in e s 
crutables arcanos. Algunas de las mencionadas gracias 
son de tal índole, que se prestan todabia á su c o n c e -  
,¡00. Por tanto, y noquiriendo Yo que las clases q u e  
au» pueden aer favorecidas sean del todo defraudad. * 
go sus esperanzas; teniendo presente a d e m ^  i 
testimonio de amor y lealtad con q Ue todo* l e\ m signe 
distinción han deseado dulcificar m ¡ n „ f f  cJases 810 
la pérdida lamentable de mi muv 0„ n( 0̂ dolor por

s = f i i m
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al propio tiempo testimonio rev e ren te  de mi profunda 
resignación en las determinaciones del Altísimo. P o r  
tanto, conformándome con lo propuesto por el M inis
terio de Gracia y Justic ia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, V e n g o  en decretar.

A r t i c u l o  1 .  °  Concedo rebaja de la m itad  del 
tiempo de sus condenas á todos los sentenciados á penas 
correccionales, salvas las escepciones q u e  después se es
presarán.

A r t . 2 .  °  Concedo en igual forma un año de re
baja á todos los que por sentencia, q u e  haya causado 
ejecutoria, se hallen condenados á penas temporales aflic
t ivas .

A r t . 3. °  Vengo en alzar la cladsula de retención 
á todos los reos condenados con esa cualidad, s iem pre  
que lleven cumplidos doce años de sus condenas, com 
putándoseles para este efecto la rebaja  del p resen te  in 
dulto.

A r t . A. °  Concedo indulto de la pena de m uerte , 
q u e  se conm utará  en la inm ediata ,  á los tres  primeros 
reos con causas pendientes á quienes aquella se imponga 
por los tribunales ordinarios, siempre q u e  á juicio de 
los mismos sean capaces de esta gracia, á  cuyo fin ele
varán dichos Tribunales la oportuna consulta luego q u e  
recaiga sentencia que haya de causar egecutoria, y  su s 
pendiendo la egecucion, según se practica en tales ca 
sos, hasta que Yo dicte resolución.

A r t . 5 .  °  A  los reos condenados á las penas 
perpe tuas  de cadena, extrañam iento  relajación ó reclusión 
vengo en conmutárselas en las correlativas inm edia ta
mente interiores en su grado máximo.

.A- tQdos los rem atados á  qu ienes  en

m m m
tic u iT i . = «  O V .g T  «™Pf=hd¡das en los a r -  
-■ . . 4 .  O. °  C O

Gente d ecreto . superior se reciba el p r e -

causa en la 
seis meses,

A r t . 8 .  °

uiemes: 2 . No ser rem etientes 7 . , 6 < W  Pen"  
l en o rm e n te  o tres condenes „ ? / “ U e r  ™ M » .
3 .*  No

N o t e  
antadc 
•mjent

f ' a  V . h  ^ t » ¡ J ^ = < l i d o s  en  | a c ir c u n s la n
«ICiO Q- 

1 mayo 
1 Autor

erza
Publica ni cometido otro gé

* a

cho armas contra ¡a !!%

regresado

en esfa t u  térm ino  de se -  
tiempo no hubiesen fae

nero de delito. A  los que en igual caso no les h u 
biese sido posible la evasión y presentación dentro de 
dicho término les queda el recurso de mi Real clemen
cia, cuando lo verifiquen, reservándome Y o la aprecia
ción de las circunstancias.

A r t .  9 .  °  Conforme á la práctica constante en 
pun to  á indultos generales, no se hallan tampoco com
prendidos en el presente los reos principales ó cóm
plices de los delitos siguientes: lesa Magostad divina o 
hum ana: parricidio: homicidio alevoso ó proditorio: in
cendio: delitos contra naturaleza: cohecho: baratería: fal
sificación de moneda: papel moneda: documentos pú 
blicos ó de giro aunque sean privados: falsedad come
tida  por escribano: atentado ó desacato contra la Au
toridad ó resistencia á la fuerza armada: am anceba
miento: alcahuetería: rapto: fuerza: robo: estafa: hurto 
cualificado: distracción ó malversación de caudales pú
blicos: abusos graves de empleados ú autoridades en el 
desempeño de su cargo, é insubordinación en los mi
litares. Respecto de las penas recientemente im pues
tas ,  los Tribunales determinarán prudencialmente sobro 
la identidad ó equivalencia entre los delitos citados y  
los correspondientes en el Código penal.

A r t . 4 0 .  E n  cuanto á los delitos de im prenta Me 
reserbo proveer, según la ciscunstancia de cada caso,si 
los editores responsables ó personas interedas lo solicitaren.

A r t .  4 1 .  Exceptúense por último los sentencia
dos ó encausados por delito de vagancia, sino dieren 
p rev iam en te  caución suficiente de dedicarse al trabajo 
ú  ocupación licita, y  siempre quedaran sugetos á la vi
gilancia de la Autoridad local y  del ministerio fiscal por 
u n  tiempo igual al de la condena, dibiendo esta cu m 
plirse en su caso á petición de dicho Ministerio p0r  
m era providencia de egecucion de las Salas respecti
vas de Gobierno que conocieren de la aplicación de es
te  indulto.

A r t . 1 2 .  Me reserbo resolver según las circuns
tancias de cada caso, si los ausentes ó sentenciados en 
rebeldía recuriesen pidiendo gracia en el término dos 
meses si se hallasen en  la Península é islas adyacen
tes, cuatro en las Antillas ó pais extrangero y diez res
pecto de Filipinas. L a  presentación habrá de 'verificase 
necesariamente á los Jueces ó Tribunales que conocen 
de la causas por cuyo medio elevarán las solicitudes do 
gracia, que  estos remitirán con su informe*

A r t . 13. E p  ningún caso se en tenderá  concedido 
este indulto en perjuicio de tercero.

A r t . 1 4 .  El presente indulto se aplicará en su3 
respectivos casos, y  á reclamación de los interesados, 
por los Tribunales que causaron la egecutoria ó conocen 
de las causas pendientes, con audiencia siempre del fis-* 
cal y consultando los Jueces inferiores con la Audi n- 
cía. E n  las e jecutorias causadas sobre faltas e ¡ s 
Juzgados de primera instancia, aplicarán este in d u l^  i - 
Audiencias territoriales del distrito. 0 33

A r t .  4 5 . Las gracias á que es referente el pre
sente decreto se repu tan  no concedidas en Ca?o de 
ulterior reincidencia. S i se verificare, mis fiscales pedi
rán, y decretarán las Salas de justicia, que ademas de la 
pena á que la reincidencia diere lugar, haya de cumplir 
el penado, siendo posible, la remitida por dicha calidad 
por este decreto.
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al Boletín Oficial de Albacete, núm ero 88 clel m ié r
coles 2 4  de Julio  de i85o.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número  281 .

De la Iglesia Parroquial de las Peñas de S . Pedro lian sido robadas en la 
madrugada del dia de ayer las alhajas que se espresan, en la nota que á conti
nuación se inserta, sin que hasta ahora se haya podido averiguar quienes sean  
los autores del robo; y en su consecuencia prevengo á los Alcaldes Constitu
cionales de esta provincia, estén muy á la mira para el descubrimiento de las 
Indicas alhajas, capturando en caso de hallarlas á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, y dándome parte. Albacete 23 de Julio de l8 5 0 .= L w fs  
Antonio Meoro.

'Nota do ¡as alhajas que han sido robadas en la Iglesia Parroquial de esta villa, 
en la m adrugada de la noche de este dia.

Una Custodia de plata de cuatro columnas afeligranadas, su chapitel dorado, 
su  figura cuadrilonga, su pié ochabado, con una cruz pequeña, .como de unos 
tres ó cuatro dedos de altura en su parte superior y una espiga para colo
carla, cuya custodia tenia el peso de catorce libras.

Una Cruz de plata con un Lignum crucis, de peso como de diez á once 
libras, nueva con el pié ochabado á resalto, con una orla en la reliquia for
mada con nuves y ocho cabezas de Angeles.

Un Incensario de plata de ccliura moderna, su peso de cinco á sois libras.
Una Naveta antigua, picada en su fondo csterior y en la cubierta forma 

dos divisiones, con su cordoncillo, en el centro de estas tiene cuatro rosas en 
lazadas, su peso como de cuatro libras.

El pió de una Cruz de plata, que había colocada en el Altar mayor, liso, 
com o de dos libras de peso.

Una Alba do mosolina, con un fiador de seda, bastante usada. Peñas de
S . Pedro 23 de Julio de 1 8 3 0 .= L o re n zo  Biela.

Im p re n ta  de Jase y  R a f a e l  S e m a ,  calle de la Concepción  n ú m .  i .
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A r t .  1 6 . El presente decreto se comunicará á to
dos los Ministerios para que por cada uno se dicten las 
providencias y órdenes oportunas, á fin de que tenga la 
mas puntual egecucion. Dado en Palacio á 1 9  de Julio 
de 1 8 5 0 . — Está rubricado de la Real mano.— El Mi
nistro de Gracia y Jus t ic ia .— L orenzo  A rrazola .n

E s  copia del Real decreto publicado en el Gaceta 
del Gobierno del dia veinte y uno del corriente, n ú 
m ero  5851  de que certifico. Y  para su inserción en el 
Boletín  Oficial de esta provincia libro la presente con 
V .  °  B. °  del limo. S r .  Regente de esta Audiencia, 
en Albacete á veinte y tres de Julio de mil ochocientos 
cincuenta.— V B A  S a la s .—  Vicente M aría  de Cania.

=»8«3=~

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A  P R O V IN C IA  
de  A lbacete.

El Exmo S r .  Capitán general de estos Reinos con 
fecha 1 6 del mes actual me dice lo siguiente.

»EI Exmo S r .  Ministro d é la  Guerra con fecha 1 0  
del actual me dice lo que  sigue.— E xm o. S r .  L a  R eina 
(Q. D . G.) ha tenido á  bien resolver que por las a u 
toridades dependientes de este Ministerio no s e d e  curso 
á  las instancias que  se reclamen ahora pensiones re
lativas á servicios prestados en la guerra de la indepen
d a ,  puesto q u e  en tantos años trascurridos no han acu
dido los inteteresados á justificar sus derechos. De Real 
orden lo digo á  V .  E. para su conocimiento y  m as 
exacta observancia.— Lo que traslado á V .  S .  para los 
efectos en la misma.»

L o  q u e  se hace saber en  el B oletín  Oficial para 
conocimiento de los individuos á quienes pueda compren
der la precedente Real disposición; advirtiendo que que
darán sin curso las instancias que  se llegasen á pro
mover en solicitud de  las pensiones de  q u e  se t r a ta .  
A lbacete  2 2  de Julio de  1 8 5 0 . — El Brigader Coman
dante G eneral, B ernardina S a  del B e y

COM ISION D E ESTAD ISTICA  DE L A  PR O V IN 
CIA d e  A l b a c e t e .

C ircu lar .
P o r las Cartillas d e  evaluación de gastos y  pro

ductos de las tierras y  ganados, existentes en los p u e 
blos de la provincia, q u e  esta oficina va recibiendo, se  
deduce;que muchos Ay untamientos no solo n o h a n c o m — 
prendido la manera de  redactar este documento ape
gar de haberse insertado en el Boletín número 6 5 ,  el 
modelo á  que deben arreglarse, si no que ni han fijado 
su  atención sobre las notas puestas al pié del mismo, 
en las cuales se marcan ios artículos del Reglamento de 
Estadística que enseñan el modo de hacerlas  valoraciones 
y fijar los tipos de  la riqueza rústica y  pecuaria, así 
como ¡as utilidades de las yuntas destinadas á  la labor 
ó acarreo de frutos propios ó ágenos. Y  no puede ser 
otra cosa, si se atiende á  que en vez de fijar dichos tipos 
p o r  lo (Jue Pfoduce una fanega de tierra de 4 de 2 . a 
ó  di? 3 .  calidad, de las destinadas á hortalizas ó le— 
lum'.bres ó, d árboles fruta les  etc.,  lo hacen de todas 
as d,e una e'as@ ó cultivo de los que  contiene el tér==i

mino rural del pueblo á que coresponden, y esto m ism o  
sucede con respecto á la ganadería, que en lugar de fijar 
las utilidades ó rendimientos de cada cabeza de las di
ferentes clases que hay de ganados, lo hacen de todas 
las cabezas que comprende cada una de dichas clases.

Otro defecto se observa además, en las Cartillas es- 
presadas, que ha llamado la atención de esta oficina, y  
exige ser refutado como aquellos; este es el haber di
vidido los terrenos, para Jos efectos déla  calificion ci
tada, con relación á los de un  distrito, compuesto de 
varios pueblos, cuando solo debe ser relativamente á los 
de uno mismo comparados en tre  sí.

Estas inexactitudes y estos errores proceden del poco 
caso que se hace de los artículos del Reglamento ci
tado; pues es seguro que si este se consultara m as ame- 
nudo y con mas detenimiento, otro seria el estado de 
dichas Cartillas. Por lo tanto, á evitar la complicación 
de trabajo que tales defectos producen y á que desapa
rezcan los estorbos que se oponen á la realización de 
estas operaciones, van dirigidas las disposiciones siguientes:

1 .  Los fe res. Alcaldes, de esta provincia, cuida
rán que en la redacción de las cartillas de tipos de 
evaluación, mandadas formar p o r  circular de esta Co
misión de 2 9  de Mayo último, se guarde la m ayor 
uniformidad con el modelo número 1 .  °  ,  A se r to  á con- 
Lnuacion de la misma, en el del d¡a 
31 del espresado mes.

2 .a Los tipos de productos que por cada clase de 
cultivo han de figurar eo ella, deberán ser los q u e  en  
el ano común de su quinquenio rinda una fanega d e  
tierra , ya sea de regadío ó de secano.

, 3 -3 L as  calidades de terrenos, en tre  las cuales se 
h an  de distribuir los que contenga el térm ino del pueblo,

duccion diste «tojo t o l o  del de ™ r o o m e i d a ^ n t  
. a t a r t e ,  para los de moa calidad cualquier, de la! tres 
espresadas, se comprenderé eu .ro  aquellos á que  mas

¡ P E S 3 H E E
0 °sa ®e§ un grado de distancia que las separe.

5 .  e a misma manera se obrará siempre que 
las especies de cultivo de  un pueblo no ofrezcan ta l  
varíe a cu su ^rado de fertilidad que fuese necesario 
distmguirlo en Res calidades, pues solo se calificarán 
eo de 1 .  y 3 .  y aun solo de 1." si todos los de cada 
cultivo fueren igualmente productivos.

6 . a En las cuentas de gastos, solo se -u  v  - 
los de esplotacion y beneficios de las t iw  ¿ , lt'lran 
de cereales ó semillas, los cuales se r i ^ 8 Sem^ ra^ as 
siembra, labranza recolección, y  tra  a los de
mas próximo, y lo mismo debe obs mercado
á los terrenos sembrados de semiii con respecto
quiera otra especie de plantas p S) SUmbres y cual- 
ohvares, se rebajarán del nr n V  r °  en las viñas y
cultivo, cosecha, acarreo ^  total, los gastos de
o ^ e o t a  l , s dos
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c u lo d e a q u e lp r o d u c to  se t o m e p e r  tipo los precios de 
la u v a y  aceytuna en el año com ún y n o e l d e l  vino 
y e lacey te ,  teniendo presente q u e l o s  gastos de cultivo 
de las tierras de superior calidad nunca puedan su b ir  
á los d é l a  inferior sino q u e  s e b a n  de fijar com para
tiva y proporcionalmente a sus productos.

7B Los productos de los m o n te s y  bosques con
sisten en leñas para convustib leócarbóneo ,  e n m a d e ra s  
propias para  construcción civil ó n a v a l , e ñ  p a s to s ,c a 
zas, resm a, bellota etc . ,  p e r o d e e s to s  se figurarán los 
q u e  produzcan p o r s i  cada térm ino, y  per gastos se 
reba jarán  losso lam ente  ordinarios de en tre ten im ien to ,  
custodia, replantio y cualesquiera otros que  deban  y  
suelan hacerse para beneficiarlos, no deb iendo inc lu irse  
en esta clase de arbolado, los viveros ó criaderos por 
q u e  estos han de ser evaluados como t ie r ra s  de labor 
d é l a s  de I B  calidad.

8B Al fijar los tipos  de p roduc tos  de  los prados 
s e d i s t i n g u i r á n lo s n a tu r a l e s d e  los artificiales valorando 
lo s p r im e ro s  co n a r re g lo  a lp ro d u c to  de sus yervos, sm 
d e d u c ie n d o  m a s g a s t o s q u e l o s d e c o s e c h a y  trasporte , y
los segundos como las tierras de labor de calidad a n á 
lo g a s

9 B  L os  tipos de la ganadería deberán ser los de 
cada cabeza de las diversas clases de ganados existen
tes en cada pueblo sur perder de vista q u e  aun  en 
igualdad de clases hay  diferentes castas q u e  r e p o r -  
t a n á s u s d u e ñ o s  beneficrosm uy des igualesy  por lo tan 
to se destinguirán estas asi como lo sm ach o s  de las 
hem bras  tan to  e n l a  clase de lanar y cabrio, como de 
bacuno, yeguar y asnal cuyos productos s o n  tam b ien  
diferentes en tre  sí y de tos productos y gastos de esta 
clase de riqueza se fiará una  demostración igual ó pa
decida á l a d e l a s t i e r r a s  de labor,

1 9 B  L ara evaluar las utilidades de las yun tas  de 
labor se recomienda de nuevo la nota que respecto á 
este particular figura en el estado modelo n ú m e r o 2 . ^  
d é l a  R ea ló rd e n  circular de 1 9 d e  Julio d e lañ o p ró x iD
^  ^ a^ ^ r o e l  recargo de 5 9  millones de reales.

. finalmente, con la observación d é l a s  a n —
erro res  ñaposíoiones se encarga tam bién la d o l o s  a rti-
cu o s  e ^  amento d e E a ta d ís t ic a n u o m a rc a n  las notas 

asp u es ta s  af pie def modelo circulado para  la for-
xr^cion de estas cartillas A l b n c e t o I R d e  Julio de

^Tn^crsco Eorcües.

IN S T R U C C IO N  en que se consignan las facultades 
g  o r a c i o n e s  &  Ja t r e m e n  qeneraZ &  C onfaóJí-  
dad de la Hacienda pública.

(CONTINUACION.)

dos r e s u l t a , l ° s registros del movimiento de f°n "
4 . 0

d o r ia s  de 1% 1 ^ 8 *  por provincias, ram os y  P«g="" 
rem esas  á otras r  3 Tue se daten en las cuen tas  por

3 .  =  S u  c a % \  
en las cuentas de 108 Por las q u e  resulten cargadas 
se remítan los fondos, ̂ ° Feros Y Pagadores á quienes

A r t . 3 6 .  F u n d a rá  los asientos de los libros de la 
Contabilidad del Tesoro. j

4 . °  E n  las cuentas mensuales de los Tesoreros 
de provincia que  al efecto redactará en el auxdiar des
tinado á las mismas.

2 .  °  E n  las redacciones de las que rindan los De
pósitos-A dm inistradores de fincas, que forma la Secion 
especial del ram o establecida en la Dirección.

3 .  °  E n  las cuentas del Tesorero d é la s  minas de 
A lm adén.

4 .  °  E n  las de los Depositarios de las minas de 
L inares  y de Riotinto.

5 .  °  En las de los Tesoreros de las casas de Mo
neda .

6 .  °  E n  las redacciones de las cuentas de los A d 
m inistradores de Loterías que  forma el Contador de es
ta  ren ta .

7 .  °  E n  las redacciones de las cuentas del Teso
rero centra l  y Administradores de Cruzada que hace el 
Contador de este ramo.

8 .  °  E n  las cuentas del Tesorero central.
9 .  °  E n  las copias que deben remitir á la Direc

ción las Pagadurías de los Ministerios y  el Tesorero de 
ja Deuda del Estado, de las que envían directamente 
al Tribunal de Cuentas.

Y  4 0 . E n  los datos relativos á las operaciones del 
Tesoro  que figuran en las cuentas mensuales de R en tas  
públicas y  de Gastos públicos, que se centralizan en 
la Dirección general.

A r t . 3 7 .  S erán  anuales loslibros diarios, mayores, 
auxiliares y  registros en las Contabilidades de R en tas  
públicas, Efectos estancados, Gastos públicos y  Tesoro; 
com prenderán las operaciones de liquidación dé débitos 
y  créditos, de recaudación y distribución de fondos que 
se ejecuten desde 1 . °  de Enero  á 31 de Diciembre; 
se cerrarán con esta fecha, y se pasarán á los del año 
nuevo  los resultados íntegros de los respectivos á las 
de R entas  públicas y  Gastos públicos, y por saldo los 
correspondientes á las de Efectos estancados y Tesoro.

P R E S U P U E S T O S .

A r t . 3 8 .  Llevara la contabilidad del presupuesto 
d e  ingresos de cada año en un solo libro, y las del de 
gastos en los siguientes:

4 . °  Secciones 4 . a y 2 . a— Casa R eal y  Cuerpos
colegisladores.

2 .  °  Sección  3 . a— Ministerio de Estado.
3 .  °  Sección  4 .*— Ministerio de Gracia y Justicia.
4 .  °  Sección  5 . a— Ministerio de G uerra .
5 .  °  Sección  6 . ”— Ministerio de M arina,
6 .  °  Sección  7 .3— Ministerio de la Gobernación 

¿ e l  Reino,
7 .  °  Sección  8 . a— Ministerio de Comercio }ng- 

truccion y  O bras públicas.
8 . °  Sección  9 . a—-Ministerio de Hacienda

[ S e  continuará .)

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 

calle de la Concepción núm»
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